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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY DE 23 DE MARZO DE 1956 por el que se declara de utilidad pública la construcción y explotación

del oleoducto Rota-Zaragoza
El artículo tercero del Convenio Defensivo con ios Estados Unidos, de veintiséis de septiembre de mil novecientos cincuenta y tres, impuso al Gobierno español i a obligación, por una parte, de adquirir, libres de toda carga y servidumbre, los terrenos necesarios para fines militares, y, por otra, de asumir la responsabilidad por reclamaciones formuladas al Gobierno de los Estados Unidos en relación con la propiedad y utilización de tales terrenos.
En cumplimiento de estas obligaciones convencicna les, se precisa arbitrar las fórmulas jurídicas necesarias para hacer posible la construcción y explotación del oleoducto Rota-Zaragoza, destinado a abastecer de productos petrolíferos las bases aéreas establecidas en territorio español, de acuerdo con el expresado Convenia
Las especiales características técnicas y económicas de este proyecto, sin precedentes de hecho o de derecho en nuestro país, han demostrado la insuficiencia de la primera previsión reglamentaria destinada a dar efectividad al citado artículo tercero del Convenio Defensivo, constituida por el Decreto de cuatro de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, que declaró urgentes, a efec tos de aplicación de la Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, las obras de construcción del oleoducto Rota-Zaragoza.
Efectivamente, la adquisición en propiedad median te la expropiación forzosa es un arma incapaz de resolver todos los problemas derivados de la construcción y explotación del oleoducto, ya que, de un lado, es antieconóndco sacrificar innecesariamente la productividad de considerables zonas del territorio español—una faja de terreno de quince metros veinticuatro centímetros de anchura por novecientos ocho kñilómetros de longitud—adquiriendo. públicamente su propiedad y afectándolas al complejo técnico del oleoducto, cuando la experiencia en el extranjero sobre obras de esta naturaleza ha demostrado que, después de su construcción y en un plazo no superior a dos años, las tierras removidas durante el tendido de la tubería son susceptibles de ser dedicadas de nuevo a sus normales, por regla general, utilizaciones agrícolas o ganaderas; de otro, porque al utilizarse otra fórmula jurídica distinta de la adquisición del dominio, se consigue una importante economía de gastos públicos, sin merma de los legítimos intereses de los propietarios afectados
Y, finalmente, porque con la dicha adquisición, quedaban sin regular una serie de relaciones jurídicas, de inevitable planteamiento durante la construcción o explotación del Oleoducto, tales como la obligación del Estado español de facilitar los accesos a aquél para la reparación de  eventuales averías, aunque éstas hayan de ser. como se asegura, muy escasas; la delimitación de responsabiliza des por daños personales o patrimoniales, sufridos por súbditos españoles, dentro p fuera de las zonas objeto de expropiación, así como la forma de hacerlas efectivas; y la necesidad de dotar al oleoducto o al personal a su servicio de determinadas instalaciones complementarias, tales como las destinadas a la protección catódica de la tubería, conducciones de agua y líneas telegráficas, telefónicas y de energía eléctrica.
La entrada en vigor, sin embargo, después de la publicación del mencionado Decreto de cuatro de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, de la Ley de Expropiación Forzosa de.dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, en cuyo artículo primero se da un contenido mucho más amplio al concepto de la exproniac'on forzosa vigente en nuestra Patria, puesto que cabe dentro de la misma, no sólo la adquisición en propiedad, sino también «cualquier forma de privación singular de la propiedad privada o de derechos o intereses patrimoniales legítimos», permite e impone al mismo tiempo el que todos los problemas suscitados con motivo de la construcción y de la explotación del oleoducto Rota-Zaragoza puedan sujetarse a la regulación de dicha Ley, aun cuando, mientras no se promulgue el Reglamento que desarrolle la misma, sea preciso regular por Decreto, con carácter provisional, cuantos supuestos de hecho y de derecho se deriven de la ejecución de la citada obra. Encontrándose ya iniciadas las obras de construcción y tendido del oleoducto Rota-Zaragoza y en situación de incertidumbre los interesados por las mismas, es notorio que concurren en el presente caso los requisitos de necesidad y urgencia que legitiman el uso de la facultad concedida al Gobierne por el artículo décimotercero de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos. modificada p r̂ la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y sris.
En su virtud, y previa deliberación del Consejo de Mi nistrós,

D I S P O N G O ;
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública, a efectos de la Ley de Expropiación Forzosa, la construcción y explotación del oleoducto Rota-Zaragoza y las derivaciones que le unan con bases aéreas u otras instalaciones auxiliares.
Artículo segundo.—El Estado español responderá, con forme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa y en las normas que se dicten en aplicación del presente Decreto-ley, de toda clase de indemnizaciones a que haya lugar en favor de los interesados como consecuencia de la construcción y explotación del oleoducto.
Articulo tercero.—El incumplimiento de las obligaciones impuestas en las servidumbres positivas o negativas qüe se constituyan será castigado con multas hasta la cu antia máxima dé doscientas mil pésetas.
Contra las resoluciones administrativas en que se Impongan tales multas cabrá el recurso contencioso-administrativo, fundado precisamente en la inexistencia del incumplimiento.
Articulo cuarto.—Cualquier acto que implique destrucción, daños o sustracciones de cualquier elemento o tramo del oleoducto o de sus instalaciones auxiliares, incluso de los hitos indicadores del paso de la tubería quedará comprendido en el artículo doscientos cuarenta y nueve del Có digo Penal, sin perjuicio de la aplicación, en su caso, del Decreto-ley de dieciocho de abril de mil novecientos cuarenta y siete.
Artículo quinto.—Corresponderá al Ministerio de Obras Públicas la competencia exclusiva para la ejecución del presente ^Decreto-ley, del que se dará cuenta inmediata a las Cortes Españolas
Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a veintitrés de marzo de mil novecientos cin* cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 23 de marzo de 1956 por el que se promueve 
al empleo de General de División al General de  
Brigada de Infantería don Emilio Alamán Ortega.

Por existir vacante en la escala de Generales de Di
visión, y en consideracióp a los servicios y circunstancias 
del General de Brigada de Infantería don Emilio Alarrán 
Ortega: a propuesta del Ministro del Ejército y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Divi
sión, con la antigüedad de esta fecha, quedando a las 
órdenes del Ministro del Ejército

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de marzo de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 23 de marzo de 1956 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Infantería al  
Coronel de dicha Arma don Luis Carvajal Arrieta.

Por existir vacante en la escala de Generales de Bri
gada de Infantería y en consideración a los servicies y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Luis Car
vajal Arrieta; a propuesta del Ministro del Ejército y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada 
de Infantería, con la antigüedad de esta fecha, quedando 
a las órdenes del Ministro del Ejército

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de marzo de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 23 de marzo de 1956 por el que pasa al 
Grupo de Destinos de Arma o Cuerpo el General de 
División don Emilio Torrente Vázquez.

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero 
de la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos,

Vengo en disponer que el General de División don 
Emilio Torrente Vázquez. Subdirector y Jefe de Estudios 
de la Escuela Superior del Ejército, pase al Grupo de 
Destinos de Arma o Cuerpo, quedando a las órdenes del 
Ministro del Ejército

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de marzo de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 26 de marzo de 1956 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San  
Hermenegildo al General de Brigada de Ingenieros don 
Fernando Campos López-Montenegro.

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de Ingenieros don Fernando Campos López-Mon
tenegro. y de conformidad con lo proppesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo eñ concederle la Gran Cruz de la referida Or

den, con la antigüedad del día veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco, fecha en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de marzo de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HA C I E NDA

DECRETO de 23 de marzo de 1956 por el que se nombra 
Delegado de Hacienda en la provincia de Almería a 
don Joaquín Moya-Angeler y Lago.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro, por traslado, Delegado de Hacienda er. la 
provincia de Almería a don Joaquín Moya-Angeler y 
Lago, que desempeña igual cargo en la provincia de 
Murcia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado t-n Ma 
drid a veintitrés de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

MI NI STERI O  
D E  O B R A S  PU B L I C A S

DECRETO de 23 de marzo de 1956 por el que se dan  
normas provisionales de ejecución del Decreto-ley de esta 
fecha, que declara de utilidad pública la construcción 
y explotación del oleoducto Rota-Zaragoza.

Declarada de utilidad pública, por Decreto-ley de esta 
fecha, la construcción y explotación del oleoducto Rota- 
Zaragoza y las derivaciones que le unan con bases aéreas 
u otras instalaciones auxiliares, es preciso reglamentar, 
con carácter provisional, como se expresa en el preámbu
lo de la mentada disposición, las fundamentales cuestio
nes de hecho o de derecho implicadas en la ejecución de 
la referida obra

Sin perjuicio de que al dictarse el Reglamento de la 
vigente Ley de Expropiación forzosa, de dieciséis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro deban re
visarse estas normas provisionales, para dejar subsisten
tes tan sólo las especiales que afecten a problemas que 
no hayan sido regulados con carácter generaren el men
cionado texto reglamentario.

Al amparo del mayor alcance que tiene la vigente Ley 
de Expropiación forzosa, de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, en relación con el ré
gimen jurídico anteriormente vigente para la expropia
ción forzosa, se ha adoptado en estas normas provisiona
les el criterio de adquirir en propiedad exclusivamente 
aquellas parcelas de terreno que requieran ocupación per
manente para edificar o construir en ellas las instalacio
nes auxiliares del oleoducto, mientras que se ha dotado 
de contenido una figura jurídica nueva: la servidumbre 
de oleoducto, para permitir el tendido de ia tubería y su 
posterior vigilancia y entretenimiento. Previéndose, al 
propio tiempo, la imposición de otras servidumbres acce
sorias para atender a servicios áuxiliares de que debe es
tar dotado el personal que intervenga en la explotación
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del oleoducto y admitiéndose en cualquier caso, a favor 
del beneficiario de la expropiación forzosa o del cesiona
rio de la misma, la posibilidad de hacer uso de las facul
tades otorgadas genéricamente a las autoridades civiles 
en caso de emergencia o para la reparación de averías 
que pueda sufrir el oleoducto, por ios artículos ciento 
veinte y ciento veintiuno de la vigente Ley de Expropia
ción forzosa.

Las lineas básicas que han inspirado este conjunto de 
normas han sido, de una parte, el respeto a los Convenios 
Internacionales suscritos por España el veintiséis de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y tres con los Es
tados Unidos de América; de otra, la salvaguardia y ga
rantía de los intereses legítimos de las personás o propie
dades españolas que pueden ser objeto de daños a conse
cuencia de la construcción o explotación del oleoducto, y, 
finalmente, el asegurar la ejecución de esta empresa téc
nica con el mínimo perjuicio para la economía española

Debe advertise, por último, que el carácter de provi- 
sionalidad que se otorga a la presente disposición no sólo 
se deriva del hecho de estar pendiente de promulgación 
el Reglaento de la vigente Ley de Expropiación forzo
sa, de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuen
ta  y cuatro, sino también de ser imposible, de momento, 
construir un sistema adecuado de normas que regule to
dos los supuestos que han de plantearse con motivo de 
la construcción y explotación del oleoducto, por tratarse 
de una empresa nueva en nuestro país y estar aún mu
chos detalles de la misma carentes de la suficiente con
cree ón. Por lo que ~s obligado facultar al Departamento 
ministerial competente para que dicte las normas que 
sean necesarias para regular los supuestos que sucesiva
mente vayan .surgiendo.

En su virtua. a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Se declaran de urgente ocupación, 
a efectos de lo dispuesto en el artículo cincuenta^ dos de 
la vigente Ley de Expropiación forzosa, los bienes afec
tados por la construcción y explotación del oleoducto 
Rota-Zaragoza e instalaciones auxiliares.

Artículo segundo.—El beneficiario de la expropiación 
será el Estado español El uso de los bienes o derechos ad
quiridos se entenderá cedido al Gobierno de los Estados 
Unidos, de acuerdo con los Convenios de veintiséis de 
seotiembre de mil novecientos cincuenta y tres La cesión 
concluirá cuando así lo acuerde el Gobierno español.

Artículo tercero,—Se adquirirán en propiedad Los te
rrenos necesarios para la construcción de las estaciones 
de bombeo, instalaciones de almacenaje, puestos de lim
pieza interior, cualesquiera otras instalaciones auxiliares 
en que así se estime necesario y caminos de acceso per
manente a la zona de servidumbre.

Artículo cuarto.—Para el tendido de la tubería y sub
siguiente explotación del oleoducto, se establece una ser
vidumbre forzosa de oleoducto sobre todas las fincas afec
tadas por su trazado.

La zona de servidumbre, en cuanto al oleoducto prin
cipal, tendrá una anchura de quince metros con veinti
cuatro centímetros, teniendo en cuenta que. con carácter 
general y salvo pequeñas variaciones impuestas por la 
naturaleza del terreno, la tubería irá' enterrada a una 
distancia de cinco metros, contados desde la linde late
ral izquierda de la expresada faja de terreno en el sen
tido Rota-Záragoza.

En cuanto a los oleductos secundarios, se determina
rá onortunamente la anchura de las respectivas zonas de 
servidumbre mediante Orden del Ministerio de Obras Pú
blicas. '

Artículo quinto.—Por el mismo Departamento minis
terial se elaborarán o se obtendrán, después de termina
das las obras de construcción y tendido del oleoducto, 
planos detallados de su trazado, con especificación de la 
situación y profundidad en cada punto de la tubería, de
limitación de las zonas de servidumbre y de las carreteras 
y caminos existentes de uso público o de propiedad par
ticular que den acceso a las mismas, así como de las de
más características que se estimen de interés

Artículo sexto.—La relación de servidumbre de oleo
ducto determinará, referida a toda la anchura de la zona

de servidumbre, las siguientes obligaciones para los due
ños de los predios sirvientes:

Primera.—Durante el período de instalación y prueba, 
permitir todas las obras necesarias para el tendido del 
oleoducto, incluido el que se deje la referida zona abso
lutamente libre de todo obstáculo que pueda oponerse a 
las operaciones de tendido y subsiguiente vigilancia y 
entretenimiento del oleoducto.

Segunda.—Terminada la instalación, tendido y prueba 
del oleoducto, permitir el paso al persoual al servicio del 
usuario de la servidumbre, para la vigilancia e inspección 
del oleoducto y, en su caso, la realización de todas las 
operaciones precisas para la reparación de las averias 
que eventualmente pueda sufrir.

Igualmente implica la prohibición de plantar árboles 
y levantar construcciones o edificaciones, aun de carácter * 
provisional o temporal

Artículo séptimo.—Aun cuando la zona de servidum
bre podrá seguir o ser dedicada a usos agrícolas o gana
deros, no podrán efectuarse en los- terrenos de labor afec
tados por la misma, tanto de secano como de regadío tra
bajos de arada, cava u otros análogos a una profundidad 
superior a cuarenta centímetros

Tanto para la apertura de zanjas o acequias de riego a 
una profundidad superior a la indicada en el párrafo an
terior en los terrenos especificados en el mismo, como 
para roturar terrenos dedicados a monte o a pastos al 
tiempo de tenderse el oleoducto, como, finalmente, para 
ejecutar trabajos subterráneos distintos de las mencio
nados anteriormente respecto a los terrenos de labor, 
monte o pastos, o de cualquier naturaleza respecto a los 
terrenos rocosos siempre que unos u otros estén enclava
dos en la zona de servidumbre, será requisito indispensa
ble que los interesados soliciten y obten eran autorización 
administrativa de la Jefatura de Obras Públicas corres
pondiente, que atendiendo en todo caso a la seguridad 
del oleoducto, podrá discreción al mente otorgarla en pre
cario. absoluta a condicionalmente

Artículo octavo.—Sin perjuicio de la aplicación, en su 
caso, de lo-dispuesto en los artículos cuarenta y tres y . 
cincuenta y dos de la vierente Ley de Expropiación forzo
sa, la indemnización global a que tendrán derecho los 
dueños de los predios sirvientes estará integrada por los 
siguientes conceptos:

a) Por el importe de la renta de tres años de la fran
ja de terreno sobre la que recaiga la servidumbre. A es
tos efectos, se estimará la renta con arreglo a la que 
usualmente produzcan terrenos análogos en el mismo tér
mino municipal dedicados a igual objeto o utilización que 
los gravados por la servidumbre.

b) Por la diferencia, si existiera, en el valor en renta 
de la misma al tiempo de la ocupación, y después de efec
tuado el tendido del oleoducto, debidamente capitalizada 
al interés legal del dinero. El valor en renta inicial se 
calculará del mismo modo que el determinado en el apar
tado precedente, y el valor en renta futuro con arreglo a 
la renta que se consideren susceptibles de producir los 
terrenos sujetos a la servidumbre.

c) Por el justo precio de los edificios que eventual
mente estuvieren enclavados en la zona de servidumbre 
y debieran ser demolidos a consecuencia de la imposición 
de servidumbre

d) Por el justo precio del terreno que, dentro de la 
zona de servidumbre, haya de ser ocupado permanente
mente para el establecimiento de mojones o hitos indica
dores dél paso de la tubería, de las válvulas de bloqueo 
y de las estaciones de protección catódica.

e) Por el valor en que se estime el derecho de paso 
á pie pafa la vigilancia normal del oleoducto.

En ningún caso el valor total de la indemnización po
drá exceder del justo precio que hubieran tenido derecho 
a percibir los dueños de las parcelas afectadas por la ser
vidumbre, de haber sido éstas objeto de adquisición en 
propiedad

Artículo noveno.—La Administración se reserva el de
recho de adauirir las parcelas sujetas a la servidumbre 
de oleoducto, con arreglo a los trámites determinados en 
la vigente legislación de Expropiación forzosa, durante el 
plazo de los cinco años siguientes a la fecha en que aqué
llas hubieran sido ocupadas para la Instalación del refe
rido oleoducto.

En el caso de que la Administración ejercitara este de»
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recho, del justo precio que habría de satisfacerse a los 
dueños de las parcelas expropiadas se deduciría la indem
nización que hubieren recibido los mismos, en aplicación 
de los apartados a), b), c), d) y e) del artículo anterior.

Artículo décimo.—El beneficiario de la servidumbre de 
oleoducto gozará, además, durante los períodos de cons
trucción y explotación del oleoducto, del derecho de ocu 
pación temporal de los terrenos colindantes a la zona de 
servidumbre y del derecho a imponer, dentro o fuera de 
la misma, las servidumbres accesorias de acueducto, paso 

: de energía eléctrica o de líneas telegráficas o telefónicas e 
instalación de los cables de drenaje para la protección 
catódica del oleoducto.

Los propietarios o poseedores de los terrenos afectados 
tendrán derecho a la indenización que corresponda

Artículo décimoprimero.—Se aplicará lo dispuesto en 
los artículos ciento veinte y siguientes de la vigente Ley 
de'Expropiación forzosa cuando el beneficiario de la ex-s 
propiación o el cesionario de la misma, para la repara
ción de las averias que pueda experimentar el oleoducto o 
por causas análogas, pase con equipos de personal o ma
terial por terrenos de propiedad privada enclavados entre 
caminos de uso público y la zona de servidumbre, oca
sionando daños efectivos en los mismos.

Artículo décimosegundo.—Con independencia de la in
demnización establecida en el actículo octavo de la pre
sente disposición, los dueños o poseedores de los terrenos 
comprendidos en la zona de servidumbre de oleoducto se
rán indemnizados de los daños y perjuicios causados a 
consecuencia o con ocasión de las ajerias que pueda su
frir el oleoducto o de las operaciones realizadas por el 
usuario de la servidumbre para su reparación y para el 
entretenimiento de aquél

Del mismo derecho y en iguales hipótesis disfrutarán 
los dueños o poseedores de terrenos colindantes a la zona 
dé servidumbre durante los períodos de explotación y, 
además, durante el de construcción del oleoducto.

En cualquier caso serán indemnizadles los daños per
sonales que puedan sobrevenir a quienes no figuren entre 
los trabajadores empleados en la construcción o explota
ción del oleoducto con motivo de estas operaciones.

Artículo décimotercero.—La competencia para impo
ner las sanciones previstas en el artículo tercero del De
creto-ley de esta fecha corresponderá a las Jefaturas de 
Obras Públicas en cuya jurisdicción se hubiera producido 
él incumplimiento o al Director general de Carreteras 
y Caminos Vecinales, según que la cuantía de las multas 
sea inferior a cincuenta mil pesetas o igual o superior a 
dicha suma.

Tanto en uno como en otro caso procederá el recurso 
de alzada ante el Ministro de Obras Públicas, cuya re
solución . podrá ser objeto de recurso contencioso-admi
nistrativo. fundado precisamente en la inexistencia del 
incumplimiento.

Artículo dééimocuarto.—Queda autorizado el Ministro 
de Obras Públicas para dictar las disposiciones necesarias 
para el desarrollo y ejecución del presente Decreto

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—La indemnización a que, con arreglo al ar- 

título octavo, tengan derecho los propietarios de 'as par
celas de terreno ya ocupadas como consecuencia de la 
iniciación de las obras de instalación y tendido del oleo
ducto Rota-Zaragoza, se ajustará a las disposiciones con
tenidas en el presente Decreto, cualquiera que haya sido 
la tramitación adoptada por las Jefaturas de Obras Pú
blicas para realizar la expresada ocupación.

Segunda.—Las ocupaciones temporales y servidumbres 
accesorias cuya imposición se prevé en el artículo décimo 
así como las indemnizaciones previstas ep los artículos 
décimoprimero y décimosegundo del presiente Decreto, 
en tanto en cuanto no se disponga otra cosa por normas 
reglamentarias generales o especiales, se regirán por laf* 
disposiciones que. respectivamente, les sean aplicables 
con arreglo a su respectiva naturaleza

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de marzo de mil novecientos cincuen
ta y seis.

! FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obra? Publicas 

tf&BNANDO tíUAREü DE TANGIL ? DE ANGULO

MINISTERIO  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DECRETO de 16 de marzo de 1956 por el que se declara 
de interés social la ampliación e instalaciones del 
Colegio Claret, de Madrid, sito en la calle de Corazón 
de María, número 1.
En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 

da! Ministro de Educación Nacional y previa delibera lón 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se declara de interés social a todos 
los efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas 
en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco, la ampliación e 
instalaciones del Colegio Claret, de Madrid, sito en la 
calle del Corazón de Maria, número uno.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis,

FRANCISCO FRANCO
i 

El Ministro de Educación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 16 de marzo de 1956 por el que se declara 
de Interés social la nueva construcción e instalaciones 

 del Colegio Marista «Santa María», de Orense.
En virtud de expediente reglamentario, a pr «puesta 

del Ministro de Fducaoión Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se declara de interés social, a todos 
los efectos, y de acuerdo con las disposiciones "entenadas 
en la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marz de 
mil novecientos cincuenta y cinco, la nueva construcción 
e instalaciones del Colegio Marista «Santa María* de 
Orense.

Así lo dispongo por el presente Décreto, dado **n Va- 
drid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 16 de marzo de 1956 por el que se declara 
de interés social la ampliación, reforma e instalacio
nes del Colegio «Angélico de Santo Tomás» de Pam
plona.
En virtud de expediente reglamentario, a pr< /puesta 

del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declara de interés social, a todos 
lo* efectos, y de acuerdo con las disposiciones cortenMas 
eu la Ley de quince de julio de mil novecientas cincuenta 
y cuatro y en ei Decreto de veinticinco de ma^zo de miJ 
novecientos cincuenta y cinco, la ampliación, refirma e 
instalaciones del Colegio «Angélico de Santo Tornas» de 
Pamplona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dalo -n Ma
drid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA
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DECRETO de 16 de marzo de 1956 por el que se declara 
de interés social la ampliación, reforma e instalacio
nes del Colegio de «Nuestra Señora del Carmen» del 
barrio de Indauchu, de Bilbao, propiedad de las Reli
giosas Carmelitas de la Caridad.
En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 

del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Articulo único.—Se declara de interés social, a todos 

los efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas 
en la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco, la ampliación, reforma e 
instalaciones del Colegio de «Nuestra Señora del Car- 
ir en», del barrio de Indauchu, de Bilbao, propiedad de 
las Religiosas Carmelitas de la Caridad N

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 16 de marzo de 1956 por el que se declara 
de interés social, a todos los efectos, la construcción 
e instalaciones del nuevo Centro de las Religiosas Do
minicas de la Anunciata, en Madrid;

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 
del Ministro de Educación .Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  ;
Artículo único.—Se declara de interés social a todos 

les efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas 
en la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo ie  mil 
novecientos cincuenta y cinco, la construcción e instala
ciones del nuevo Centro de las Religiosas Dominicas de 
la Anunqiata, en Madrid, sito en la avenida de Alfon
so XIII.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 16 de marzo de 1956 por el que se declara 
Monumento Histórico Artístico los Santuarios Alto y 
Bajo de la Peña de Francia, en la provincia de Sa
lamanca.
Los Santuarios de la Peña de Francia, Alto v Bajo 

emplazados en la sierra de su nombre, en la provú cia 
de Salamanca, son conocidos de antiguo por ias'aistjrias 
impresas que corren abundantes a partir del siglo XVI 

Con motivo de la milagrosa aparición de ¡a Imagen 
de la Santísima Virgen, oculta desde la domin *eion ára
be y que se fija tradicionalmente en el día diecinueve 
de mayo de mil novecientos cuarenta y dos, se corstruyó 
una pequeña Ermita, transformada eñ Monasterio de 
Predicadores en el año mil cuatrocientos treinta y seis 

La dureza del clima en el Monasterio Alto por la 
intensidad del frío y la abundancia de nieve q ie fre
cuentemente le incomunica, motivaron una concesión del 
rey don Juan II para edificar el Monasterio Bajo

Fué colocada la primera piedra de este Monasterio 
por el Prior de San Vicente de Plasencia el dieciocho de 
agosto de mil quinientos dieciséis, construyéndose ia Igle
sia en mil seiscientos uno, reformada a partir de mil 
setecientos setenta y cuatro con muros de piedra y bó
vedas de ladrillo, y el claustro, entre los años mil seis
cientos setenta y siete y mil seiscientos setenta y uno 
en forma análoga al llamado de «los algibes» de San 
Esteban, de Salamanca.

Por lo expuesto; visto el informe de la Comisaria 
General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional, que hace suyo la Dirección General de Bellas 
Artes; a propuesta del Ministro de Educación Nacional, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O '

Artículo primero.—Se declara Monumento Histórico 
Artístico ios Santuarios Alto y Bajo de la Peña de Fran
cia, en la provincia de Salamanca.

Articulo segundo.—La tutela de estos Monumentos, 
que quedan bajo la protección del Estado, será eierdda 
por el Ministerio de Educación Nacional

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 16 de marzo de 1956 por el que se declara
Monumento Histórico Artístico el Real Oratorio del
Caballero de Gracia, en Madrid.
El Real Oratorio del Caballero de Gracia es uno de 

los más nobles edificios religiosos de Madrid y el único 
construido por don Juan de Villanueva, a fines del «jglo 
dieciocho, y cuyo proyecto parece ser formó part*» de 
otro de construcción de Pantéón de Hombres Insignes, 
y presentado al concurso de la Academia de Parma en 
mil setecientos sesenta y cuatro.

La planta es de tipo basilical, formada por una nave 
principal encuadrada por catorce columnas corintias, 
de granito, que constituyen un hermoso conjunto y de 
dos pequeñas naves laterales.

Este artístico templo es guardador de las cenizas del 
\enerable Jacobo de Gratiis (el Caballero de Gracia), 
fundador de las Religiosas Concepcionistas que llevan su 
nombre, como asimismo, de la Antigua Venerable y Real 
Congregación de Indignos Esclavos del Santísimo Sa
cramento, a la que pertenecieron, entre otros, Cervantes 
Lope de Vega y el Beato Simón de Rojas.

Por lo expuesto, y visto el informe de la Real Aca
demia de Bellas Artes de Sao Fernando y de la Comisaria 
General del Servicio de Defensa del Patrimonio A dístico 
Nacional; a propuesta del Ministro de Educación Nacio
nal y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primerq.—Se declara Monumento Histórico 
Artístico el Real Oratorio del Caballero de Grada, en 
Madrid.

Artículo segundo.-—La tutela de este Monumentp. que 
queda bajo la protección del Estado, será ejercida por 
ni Ministerio de Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 23 de marzo de 1956 por el que se declara 
de interés social la construcción e instalaciones» del 
Colegio Seminario de, «Santa María del Collell», de la 
Diócesis de Gerona.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo úni<̂ >.—Se declara de interés social a todos los 
electos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en 
la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo ie  mil 
novecientos cincuenta y cinco, la construcción e «nstala- 
ciones del Colegio Seminario de «Santa María del Collell», 
de la Diócesis de Gerona.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
ei Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA
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DECRETO de 23 de marzo de 1956 por el que se declara 

de interés social la construcción e instalaciones del 
Seminario Menor Colegio de Enseñanza Media, en Hell

ín (Albacete).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa delibera
ción del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se declara de interés social a t o 
dos los efectos y de acuerdo con las disposiciones coote- 
nirias en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en el Decreto de veinticinco de 
.marzo de mil novecientos cincuenta y cinco la construc
ción e instalaciones del Seminario Menor Colegio de En
señanza Media, de Hellin (Albacete).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 23 de marzo de 1956 por el que se declara 
de interés social la construcción e instalaciones del 
Colegio de Enseñanza Media «Nuestra Señora de la 
Capilla», de Jaén.

En virtud de expediente reglamentario, a prepuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa de^b ¿ra
ción del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se declara de interés social a todos 
los efectos y de acuerdo con las disposicoine~. conteni
das en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y en el Decreto de veinticinco de ma^zo 
de mil novecientos cincuenta y cinco la constru. ción e 
instalaciones dei Colegio de Enseñanza Media «Nuestra 
Señora de la Capilla», de Jaén, de los Hermanos Ma- 
ristas.

Asi lo dispongo por el' presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

P R E S I D E N C I A  DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de marzo de 1956 por la 

que se dispone el cese, a petición pro
pia, de la Maestra Nacional doña Bea
triz Herrero Cabero en el Servicio de 
Enseñanza del Africa Occidental Espa
ñola.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por la Maestra Nacional doña Beatriz He. 
riere Cabero,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. I., ha 
tenido a bien acordar cese en el Servicio 
de Enseñanza de los Territorios del Afri
ca Occidental Española.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y .efectos procedentes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1956.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
• y Colonias.

ORDEN de 27 de marzo de 1956 por la  
que se dispone la formación de la Es
tadística en las industrias del cuero.

Excmo. e limo. Sres.: El Instituto Na
cional de Estadística, continuando el es
tudio de implantación sucesiva de esta
dísticas industriales de producción, ini
ciadas ooi Orden presidencial de 30 de 
abril de 1953, ha elaborado, con la colar 
boración de la Coipisión Mixta de Coor
dinación y Asesoramiento para las Esta
dísticas Industriales. ún proyecto de esta, 
dística en las «Industrias del Cueio», de 
conformidad con lo previsto en la Ley de 
Estadística, de 31 de diciembre de 1945, 
y el Reglamento para su aplicación, de 
2 de febrero de 1948.

En su virtud esta Presidencia del Go
bierno, de acuerdo con el dictamen del 
Consejo Superior de Estadística, ha te
nido a oien disponer:

Artículo 1.° El Servicio Sindical de Es
tadística de ia Delegación Nacional de 
Sindicatos, con la colaboración del Sin
dicato Nacional de la Piel, realizará las 
estadísticas de oroducción en las siguien
tes ramas de actividad industrial de la 
Agrupación 29 de la Clasificación Nacio- 
hal de Actividades Económicas:

291-1.—Curtición y acabado de pieles va
cunas y equinas.

291-2.—Curtición y acabado de pieles 
lanares y cabrías.

291-3.—Curtición y acabado de pele
tería.

291-4.—Curtición y acabado de pieles de 
reptiles

291-9.—Curtición y acabado de otros ti
pos de pieles.

292-1.—Fabricación de artículos de cue
ro para usos industriales. '

292-2.—Talleres de guarnicionería.
292-3.—Talleres de repujado del cuero.
292-4.—Fabricación de a r t í c u l o s  de 

viaje.
292-5.—Fabricación de artículos de cue

ro para deporte.
292-6.—Talleres de marroquinería.
292-7.—Botería.
292-8.—Fabricación de artículos de imi

tación de cuero, excepto caucho.
292-9.—Fabricación de otras confeccio

nes de artículos de cuero.
Art. 2.° La formación de esta estadís

tica se ajustará al proyecto formulado 
por el Instituto Nacional de Estadística.

Art. 3.° La mencionada estadística se 
considerará como investigación del Ins
tituto Nacional de Estadística en lo que 
respecta:

1) A la obligación de las empresas de
dicadas a esta actividad industrial de fa
cilitar los datos requeridos al efecto por 
el' Servicio Sindical de Estadística.

2) A la observancia del secreto esta
dístico por parte. de cuantos intervengan 
en los diversos trábajos de formación de 
la mencionada estadística.

3) A ia facultad del Director general 
del Instituto Nacional de Estadística de 
disponer comprobaciones e imponer san
ciones con arreglo a los artículos 134 y 
siguientes del Reglamento de la Ley de 
Estadística.

Art 4.° El Servicio Sindical de Esta- 
dítica remitirá al Instituto Nacional de 
Estadística y a la Dirección General de 
Industria la información mensual y anua; 
en la forma y plazos que el proyecto apro
bado establece o en los que. en lo sucesivo 
se determinen Los Organismos y entida 
des interesados en estas actividades solí 
citarán del Instituto Nacional de Estadís
tica los datos necesarios para el cumpli
miento de sus fines propios. „

Art. 5.a La Dirección General de In
dustria podrá continuar recogiendo las 
informaciones necesarias para el cumpli
miento de sus fines propios en cuanto sea 
de su específica competencia.

Art. 6.° La referida estadística estará 
a cargo del Servicio Sindical de Estadís
tica por tiempo indefinido, salvo lo que

esta Presidencia disponga por reforma o 
coordinación de servicios estadísticos 

Art. 7.° E) Instituto Nacional de Es
tadística podrá intervenir en cualquier 
momento la formación de dicha estadís
tica, realizando directa o indirectamen
te ias comprobaciones que estime opor
tunas.

Art 8.° La Dirección General del Ins
tituto Nacional de Estadística queda fa
cultada para dictar 1 a s instrucciones 
complementarias que procedan

Lo que comunico a V. E. y V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a ' V. E. y V 1. muchos
años.

Madrid, 27 de marzo de 1956.

C A RRERO

Excmo. Sr. Ministro Secretario General 
del Movimiento e limo. Sr. Director 
general del Instituto Nacional de Es
tadística.

M I N I S T E R ] 0  D E M A R I N A
ORDEN de 26 de marzo de 1956 por la 

que se admite provisionalmente en la 
Milicia Naval Universitaria al perso
nal que se relaciona.

Efectuada la selección prevista en el 
artículo sexto de la Orden minisrerial de 
14 de noviembre de 1955 «Diario Oficial» 
número 256), y a propuesta de la Jefa
tura de Instrucción, se admite oiovíslo- 
nalmente en la Milicia Naval Universita
ria al personal que a continuación se 
cita: \

Todo el personal relacionado seguida
mente queda obligado, segur dispone el 
artículo séptimo de la Orden .ministerial 
de convocatoria, a presenta! en el próxi
mo mes de junio certificado académico 
acreditativo de haberse examinado de 
las asignaturas del año escolar que co* 
rresponda, aceptándose ólo ’a falta de 
qna de ellas, sin cuyo requisito no serán 
oasaportados para el Centro de Instruc
ción.

Lo que comunico a W .  EE. para su 
conocimiento y demás efectos 

Dios guarde a VV. EE. muchos años, 
Madrid, 26 de marzo de 1956

MORENO
Excmos. Sres. ...
Sres. ...
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R E L A C I Ó N  Q U E  S E  C I T A

Especialidad y Cuerpo
l e s

patentado en que se 
agrupa

Núm. Nombre y apellidos Carrera que estudian   
Especialidad | Cuerpo patentado

1
2
3
4 
3 
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 

, 16
17
18 

• 19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33 
'34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46 •
47
48
49
50 
61
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68 

' 69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82 
8¿
84
85
86 
87

D. José A. Alegría Aguirre ..........‘.i..
D. Victoriano Alvarez Segovia .........................
D. Alejandro Anchústegui Hernández .......
D. Isabelinc Andrés González ...o.......
D. Pedro Andújar Naval ................ — .......
D. Angel Arévalo Caballero ..... .........
D. José Luis Artiñano Rueda 
D. José Manuel Ayora Rodríguez
D. José Luis Barbel Martínez .......... .............
D. Manuel Barón Ruiz de Valdivia 
D. Pedro María de Barrondo e Iglesias
D. Fernando Barros Gulsasola ....— ............
D. Constantino Beltrán Vidal ...... .
D. Juan Benítez Salido ........................ ..
D. Francisco-Enrique Berdala Trompeta 
D. Rafael José Blanes Cubells ............
D. Antonio Bo García ................. .............
D. Enrique Braquehais García
D. Ramón Burgueñc Cela ......................
D. José M. Cabezas Arroyo . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. José María del Campo y Cullén ....... ..........
D. Juan A Canti Torrabadella 
D. Andrés Carrillo de la Orden
D. Horacio Carrión Sastre ............................
D. Manuel Castro Brenes ..... . ..........
D. José Luis Cobián Otero ..............................
D. Fernando Coimbra García o......... .
D. Carlos Collantes González
D. Miguel Colls Cruañas ............... ...........
D Francisco Conesa Sánchez .i.............................
D. Angel Cuevas González ...............
D. José Ignacio del Cuvillo Contreras ..................
D. Eduardo Chapela Lago .................... . ...........
D. Ramón María de Churruca y Barrie 
D. Fernando Darlington Rivera ..............ce. .....
D. Federico Delclaux Fernández ....... ......o.........
D. Arturo Deus Muhlach ............ ..... ......................
D. Emilio Díaz del Rio .Carballés .....................
D Joaquín Díaz Sánchez ...............
D Ramón Doménech Tomé ....................
D. Manuel de Echánove Ravello ......................... 1
D. Manuel Echánove Tuero ...... ......... .......
D. Juan Ignacio Erroz Erviti ............... ................
D. Rafael Estevan Planas ........... .......... .
D José M. Estrada y González Sicilia ..............
D. José Luis Ezquerra Sanz ................. . ..
D. José Falgás Calatayud ................................
D. Benito Fernández Ríos ..... .
D. Juan Ferreiro Martínez ........................ .
D. Guillermo Fornés Puget ..... ............... .......... .
D Francisco Fradera Torrellas ......... ..............
D. Antonio Aurelio Fústei Ortigosa ....... ......... .
D. Jesús Marino Galán Braña ...............
D Angel García Beamonte .................................
D. Julián Florencio García Burón ........ : .............
D. José Angel García Fernández ....:................ .
D. Ignacio María Juan García Gutiéirez .........
D. Manuel García Montoro ......................... ..........
D. Pascual Gil Guivernáu .......................................
D. Jerónimo Giménez-Salinas y García Borbón..
D. Pedro Gómez Aguerre ........... ...........................
D. Ramón Gómez Mas ..................... .......... ........
D. Enrique Gómez Palmero .......... .........................
D. José Gómez de la Serna Nadal .......................
D. José María González le León ........................
D. Rafael González Murcia ................................. .
D. Benjamín José González /illalobos ..............
D. Juan José Grávalos Lázaro ............. .............
D. José Antonio Guevara Arrieta ................ .
D. Jaime Guillot Cruelles ................................... ..
D. Gerardo José María Harguindey Banet *.... ..
D Federico Hernández Calvo .................. ........ .
D. Gonzalo Hernández Ortega .......... .....................
D. Luis Jiménez Luna ........... .......................
D. Roberto Lacorzana Villar .......................... .
D. Camilo Lebón Fernández .................................
D. Alejandro Ley Alvarez .......................................
D. Jaime López de Asiaín y Martín ...................
D José Luis López Pérez ....;............ ........ ........ .
D. José Luis Luna de Toledo ...............................
D. Jorgx Magaz y Carrillo de Albornoz ............ .
D. Eugenio Manzano González ............................
D. Santiago Mari Lloréns .............
D Claudio Marti Pía ............................. .............
D. Albeto José Martin Carceller ........................
D. Víctor Antonio Martínez Ayala ...... ,.o........
D. Arturo Martínez Martínez ............... ......

| Ingeniero industria. ...
1 Derecho ..................

C Económicas ...........
j Comercio .....
1 Derecho

Derecho ..... .......
j Derecho .....................

Derecho ........ ............
Derecho ........
Derecho
Comercio .......... .
Ingeniero naval .........
Derecho .....................
Comercio ..................
C Químicas ............
Derecho .....................
Derecho ...... .
Comercio r ,...............
Farmacia ..................
Derecho .....................

1 Derecho ..................
Derecho ....................
Comercio ..................
C. Químicas ............
Comercio ..................
Derecho ..... ............
Comercio ......
Derecho ......
Medicina ....Ü..............
Derecho .......
C Químicas .... ......
Derecho ...........
C Químicas 
C Económicas .........
Farmacia ......................
C Físicas ...................
Derecho ........ .............
Derecho .............. .....
Derecho .r...... .
Derecho .......................

1 Ing electromecánico....
j Derecho ......................

Comercio .............
Ingeniero naval .......
Derecho ....................
Derecho .................... .
Ingeniero industrial. . 
Ingeniero industrial.. 
Ingeniero industrial..'..
Ingeniero naval ......
Ingeniero industrial... |
C Químicas ............
Derecho ................ .
Ing electromecánico..
C Físicas ..................
Derecho .......................
Derecho .....................
Ingeniero naval 
Ing. electromecánico.
Derecho .....................
Derecho ......................
C Químicas .............
Derecho ....................
Derecho ................. .
Ingeniero naval ..........
Ingeniero industrial..
Derecho ......  ........,...
Ingeniero naval
Derecho ...... ............. .
Ingeniero de minas ...
Derecho ......................
Ingeniero industria] ...
Derecho ......................
Ingeniero naval .....
Derecho .......................
Comercio .............. .......
Ingeniero naval .......
Arquitectura ........... ...
Ingeniero naval .....
Derecho .............. .....
Ingeniero naval ......
Derecho .................. .
C Químicas ..........
Derecho .....................
Derecho .......................
Derecho ........... . .....
O Químicas

Mecánico ......... . j
Infantería Marina 
Infantería Marina ..... 
infantería Marina ..... 
Infantería .M anna ..... 
Infantería Marina 
Infantería ‘ M anna ...» 
Infantería Marina ..... 
Infantería Marina ..... 
Infantería Marina ..... 
Infantería Marina, .. , 
Ingeniero naval 
Infantería Marina ..... 
Infantería Marina
A Submarinas ..........
Infantería Ma~ma ....
Infantería Marina 
Infantería Marína ...s. 
Infantería Marina 
Infantería Marina 
Infantería Marína 
Infantería Marína 
Infantería Marina
A Submarinas ..........
Infantería Marina 
Infantería Marina ..... 
Infantería Marina 
Infantería Marína 
Infantería Marina 
Infantería M anna
Artillería ............... .
Infantería Marína ....
Artillería ..............
Infantería Ma ¡na ,
Infantería Marína ....

1 A Submarina ............
1 Infantería Marina 
Infantería Marina ,

1 Infantería Marína , 
Infantería M/i-ina ,
Flectricidad ................
Infantería Marina 
Infantería Marina
Mecánico ...................
Infantería Marina .... 
Infantería Marína ...
Mecánico ....................
Mecánico ....................
Mecánico .....................
Mecánico .......... .........
Mecánico ............... ....v
Artillería ................
Infantería Marína ....
Electricidad .................
A. Submarina ...........
Infantería Marina ....
Infantería Marina ....
Mecánico .................... .
Electricidad ............ .
Infantería Marina .... 
Infantería Marina ....
A Submarina ............
Infantería Marína .... 
Infantería Marína ,
Mecánico ....................
Electricidad ...............
Infantería Marina ....
Mecánico.....................
Infantería Ma ina ....
Artillería ...................
Infantería Marína ...
Mecánico ....................
Infantería Marína ...
Mecánico ...................
Infantería Marina .... 
Infantería Marina ... 
Mecánico . . . . . . . . . . . . .
a Submarina ..... 1 ......
Mecánico ....................
Infantería Marína ....
Mecánico ........... .......
Infantería Marina ....
Artillería ...................
Infantería Marína .... 
Infantería Ma iiia .... 
Infantería Marína .... 
Infantería M aiína .....

C. Máquinas. 
Infantería Mai m a 
Infantería Marina 
Infantería Marina»

| Infantería Marina.
I Infantería Marina. 

Infantería Marína 
Infantería Marína., 
Infantería Marína 

I Infantería Ma rína,
I Infantería Ma ina 
I Ingeniero naval. 

Infantería Marina, 
Infantería Marina,
C Gral. A Srbm ar. 
Infantería Marina 
Infantería Marína. 
Infantería Marina. 
Infantería Marina. 
Infantería Ma* ina. 
Infantería Marina 
Infantería Marína 
Infantería Marina 
C Gral. A. Submaro 
Infantería Mai ina 
Infantería Marina 
Infantería Marína. 
Infantería Marina 
Infantería »Marína. 
Infantería Marína 
C. Gral. ArtiLería 
Infantería Ma) ina 
C GraL Artillería 
Infantería Marína 
Infantería Marina.
C Gral. A Sü>mar« 
Infantería Mai ina. 
Infantería Marina. 
Infantería Marina 
Infantería Marína 
C Gral. Electricidad 
Infantería Marína. 
Inf antería M * riña 
Ingeniero navni 
Infantería Marina. 
Infantería Marina.
C Máquinas 
C Máquinas 
C Máquinas. 
Ingeniero naval.
C Máquinas.
C Gral. Artillería 
infantería Marína 
C. Gral. Electricidad 
C. Gral. A. Submar. 
Infantería Marina 
Ingeniero navxl 
Infantería Marína.
C. Gral Electricidad 
Infantería Marina 
Infantería Marína 
C Gral A S .bmar. 
Infantería Marina 
Infantería Marína 
Ingeniero navni 
C Gral Eleotr cidad 
Infantería Marína 
Ingeniero naval 
Infantería Marina 
C. Gral. Artillaría 
Infantería Ma ina 
C Máquinas. 
Infantería Marina 
Ingeniero naval 
Infantería Marina. 
Infantería Marina 
Ingeniero aval 
C. Gral.. A Subman 
Ingeniero naval 
Infantería Marina 
Tngeniero naval 
Infantería Marína 
C Gral. Artillería 
Infantería Marina 
Infantería tMarina 
Infantería Marína. 
Infantería M erina
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Núm. Nombre y apellidos Carrera que estudian
 Especialidad y Cuerpo patentado en que se 
 les agrupa

 Especialidad Cuerpo patentado

38
89
90
91
92 
,93
94
95
96
97
98
99 

)0() 
iül 
102 
103 
.i 04 
105 
10
107
108
109
110 
111 
112 
113 
114-
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132 

~ 133
134
135
136 .
137
138 
13'
140
141
142
143
144
145
146
147 
141 
14f
150
151
152
153
154
155
156
157 
156
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168

D. Mario Augusto Martín-Ventosa Pagés
D. Arturo Mas-Sardá Laguna ............. ..
D. Vistoriano Medina Sánchez ............ ...........
D. Eduardo de Mendoza y Roldán
D. Carlos Mestre Llopart ...... . ....

D. Antonio de Molina de Molina. ..........................
D. Rafael Monleón Pornós ............
D. Luis Moscardó Martínez ................... .. . ...
D. Angei Muñoz García ......... .
U  Antonio Navarro Terol .........
D Manuel Noguera González ...............
O. Antonio Pales ’ rgullós ........^
D. Francisco Parga Ballesteros o.-..,..;... o...,,.....
D. Elias Parga López ......... ..............  .....
D. Agustín Paláu Baquerb 
D. Antonio Paradell Ferrer ........... ..
D. José Oriol Parpal Marfá ........ ....
D. Manuel Pedreño Bey ........
D. Pedro Penalva Borras ...............
D. José Eduardo Perallón Villanueva 
D. Angej Pérez Fernández ..... ............ ...... 0 .
D. Tomás Pérez García ..... .
D. Miguel Pérez Martorell ..... . .
D. Antonio Pérez Ruiz ..... . ..
D. Carlos Luis Pérez Ruiz ......
D. Alberto Pérez Straehl ......... .
D. Felipe Perlines Carretero .........
D Antonio Pintado de la Puente ....................
D. Francisco Poggio Moratinos ........... .
D. José Antonio Polidura Fernández .........
D. José Ramón Pulalá Foz ..... . . .. c . ##a.
D. Eduardo Punset Casals ....... . , .
D. Manuel Quintana Fábrega .................. . . . . . . .
O. José A. Ramírez-Escudero y Valdés .......... .
D. José Luis Ramírez Ortiz ..........
D. Faustino de Rato y Rodríguez de Moldes .... 
D. Emilio Fernández de la Reguera y Fernández 
D. José Manuel Rey Romero ..... . ,
D. Antonio Ribas Espasa ...... ............
D. Cayetano J. Rivera Urruti
D. Carlos M. Roca Suárez ......... .
D. José C. Rodríguez González ......... .. t91M,
D Eduardo Rodríguez Maza ..... . OP..0<>.o0»
D. Manuel Rodríguez-Sañudo Gutiérrez „ , .0.......
D. Joaquín Romero Frías ............. .............. .
D. Jaime Roset Esteve ............... ............................
D. Francisco Luis Ruiz Millán .............. .
D Carlos Ruiz de ia Prada y Sanchiz
O. Juan Sabaté Tobella . ........................... .
O. Carlos Sala Llimós ...................... ..........................
D. Cayetano Ennquez de Salamanca y Navarro..
D. José Carlos Sánchez García ............. „..........
O. Francisco Sánchez Gar^do ..... ........
D. Migue) Sánchez Montes de Oca
O, Andrés Sánchez-Pastor de Prado ........
D. Enrique Sánchez del Villar .................. 1
D. Jorge Serra García ............................
D. Francisco Javier Serra Quesada
D. Rafael Soto Vergés .....................................
D. Migue) Toledo González ............. .
D. Rafael Tomás Carrascosa ........................... ..
D. José Mana Torre Cervigón ............. ...........
D. Martín de la Torre San Cristóbal ...........
D. Francisco Torres González ..............o.............
D. Bartolomé Tous Aymar .................................
D. Joaquín Trillo Harmony ..............................
D. José María Tuñi Riera ................ .........
D. José I. Valiente Setién ..................... ...........
D. Jesús Velasen Llórente ...................
D. José María J Verdejo Sitges .......................
D Luis Vial Montaner .............................. .
D Rafael Vila Pizá ......................................
D Angel Villate Orive ........ ...........
D. Juan Villate Orive ............. ................. ....
D. Francisco Viñas Barba .............. ......... .......
D. Miguel A Vivancos Francés
D. Manuel Vizcarro Garasa ................„0..o.„.......
D. Fernando Yarto González .....................................
D. Pablo Sabalbeascoa Bilbao ..... ............... .
D. Armando de Zubizarreta Chimeno ..................

. . .  ,... ........... ' . -

| C. Químicas ........... .
Ingeniero industria1 1.. 
Ingeniero industrial ...
Derecho ....... ....... .......
Farmacia ......................
Derecho ......., „...........
Derecho .......................
Ingeniero industrial ...
Derecho .......................
Comercio ................. .
Ingeniero naval
C Químicas ..............
Derecho .......................
Derecho ...........
Derecho ......................
Ing Cam. C. : P. ...
Derecho .....................
Ingeniero industrial ...
Derecho .................... .

| Derecho ......................
Derecho ............. .
Derecho ............ .......... j

Ing. electromecánico...!
Derecho .................. .
Comercio .....................
Derecho .......... .....
Farmacia ....................
C Económicas ...........
Ingeniero telecom ... 
Ing. electromecánico...
Derecho ............ .........
Comercio ...................
Derecho .................... .
Ing. electromecánico...
Derecho ......................
Ingeniero industrial ...
Derecho ....................... 1
Comercio ......... ...........1
Ing. electromecánico...
Derecho ....................
Derecho ......
Derecho .............. 1
Derecho ............
Comercio ...... ...........
Derecho ...................
Derecho ........... .
Derecho ....... .
Ingeniero naval ........

1 Ing. electromecánico..
Farmacia ......................
Comercio ................... .
C Físicas
Derecho ......... .
Medicina ...................

'Derecho ...................
1 Derecho ............
1 Ingeniero naval 
Ingeniero industrial ...
Derecho ....... . .............

1 Comercio ...... .
Medicina ..................
Arquitectura ............
Derecho ..........
Arquitectura ..... .........
C Económicas ..........
Derecho ...........
C Matemáticas ........
Derecho .....................

i Derecho ............
C Económicas ............
C Químicas .......... .
Ingeniero industria: ...
Medicina .....................
Ingeniero industrial ... 
Ingeniero industrial
Derecho ......................
Ingeniero telecom .. 
Ing. electromecánico.. 
Ingeniero de mina* ..
C Químicas ...............
Medicina .......... ........ ...

¡i
A. Submarina
Electricidad .................
Mecánico ....................
Infantería Marina , 
Infantería Ma»ina .....
Infantería Maana ....
Infantería Ma ina
Mecánico ...............
Infantería Marina ..... 
Infantería Marina ....
Mecánico ...................
A. Submarina .............

| Infantería Marina 
¡ Infantería Marina .... 

Infantería Marina
Artillería .....................
Infantería Ma ina
Mecánico ....................
Infantería Marína 
Infantería Marina ....

[ Infantería Marína
infantería Marina........
Electricidad ................
Infantería Marina .....
Infantería Marína .... 
Infantería Ma.tna 
Infantería Marína ,
Infantería Marina ....
Radio .................... .......
Electricidad .......... .
Infantería Marina .....
Infantería Marina ....
infantería • Marína .....
Electricidad .......... .
Infantería Marina ....
Mecánico ................

j Infantería Marina 
Infantería Marina ...

1 Electricidad .............
Infantería Marína ....

! Infantería Marina 
i Infantería Marina , 

Infantería Ma ma 
Infantería Marína .. .. 
Infantería Marína ..... 
infantería Ma ina 
Infantería Marina
Mecánico .......... ...........
Electricidad ................
Infantería Marina ....
Infantería Marína ....
Artillería ................ .
Ihfantería Marina ...

1 Infantería Ma: ina ,
i Infantería Marína ....

Infantería Marína ...
Mecánico ................ . ,
Mecánico ................ .
Infantería Marína „ 
Infantería Marina ....
Infantería Marina ....
Artillería ............. .
Infantería Marína ....
Infantería Marína .... 
Infantería Ma ina ... 
Infantería Marína ... 
Infantería Marina .... 
Infantería Marína ....
Infantería Marína ....
Infantería Marína ....
Artillería .....................
Electricidad ........... .
Infantería Marina ,,
Mecánico ...................
Mecánico .....................
Infantería Marína ....
Radio ........................ .
E'ectricidad ...............
Artillería ....................
Artillería .....................
Infantería Marína ....

C. Gral. A. Submar*
C. Gral. Elect.
C. Máquinas. 
Infantería Ma.ina 
Infantería Marina 
Infantería Ma ina. 
Infantería Ma ina 
C. Máquinas. 
Infantería Mai ina. 
Infantería Marina 
Ingeniero Naval 
C Gral. A Su binar. 
Infantería Ma. ina 
Infantería Marína. 
Infantería Marina 
C Gral. Artillería. 
Infantería Ma ina 
C Máquinas. 
Infantería Marina 
Infantería Marina 
Infantería Ma ina 
Infantería Marina 
C. Gral. Eiect 
Infantería Marína 
Infantería Marina 
Infantería Marina 
Infantería Marina 
Infantería Marina 
C Gral. Radio 
0 Gral. Elect 
Infantería Marina 
Infantería Marina 
Infantería Mai ina 
C Gral. Elect. 
Infantería Marina.
C Máquinas. 
Infantería Marina. 
Infantería Marina 
C Gral. Elect 
Infantería Ma ma 
Infantería Marina. 
Infantería Marina. 
Infantería Marina» 
Infantería Marina 
Infantería Ma ina 
Infantería Marína. 
Infantería latina. 
Ingeniero naval 
C Gral. Elect 
Infantería Marina. 
Infantería Ma ina 
C Gral. Artillaría, 
Infantería Mai ina 
Infantería Marína 
Infantería Marina 
Infantería Marína 
Ingeniero navai 
C Máquinas. 
Infantería Marina 
Infantería Marina 
Infantería Marína 
C Gral. Artillería. 
Infantería Marína 
Infantería Marina: 
Infantería Ma* ina. 
Infantería Marína. 
Infantería Marína. 
Infantería Ma ina. 
Infantería Marína. 
Infantería Ma’ ina y 
C Gral. Artillería 
C Gral. Elec» 
Infantería Marína.
C Máquinas.
C Máquinas 
Infantería M aina.
C Gral. Radie 
C Gral. Elec*
C Gral Artillería 
C Gral. Artili-ría 
Infantería Marina.
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CUERPO DE SUBOFICIALES

Núm. 1 Nombre y apellidos Carrera que estudian Especialidad 
en que se les agrupa

169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182 
183

D. Juan Buxade de la Torre .......o ..»,.,......... .
D. Angel Carnicero Hernández .......... ........................
D. José Clotet Llorca ............... ........... .......................
D. Eduardo Crespo Nogueira ........ ........... . ..... .....
D. Antonio García Roche ................ .......... ............. .
D. Angel Ignacio Linacisoro Lazpiur .....................
D. Pedro Oliveras Grau ........................................
D Jorge Parull Guiu ... ..........................
D. Daniel Peralta Peñafiel ..........................................
D. Jaime Planas Solanes ...................... . . . . ................ ...
D. Juan Salazar Nadal ....................................................
D Ricardo Sánchez García ..........~ ...........................
D. Francisco Sanz Cabañas ........................... ..............
D. José Sanz Martínez .................................. ..............
D. Juan Turró Marés ............... .......... .........................

Perito industrial mecánico aparejador ...
Perito industrial electricista ..............: ......
Perito industrial electricista .....................
Perito industrial mecánico .................. .
Perito industrial mecánico ...................... .
Perito industrial electricista ...... . . . . . . . . .. .
Perito industrial mecánico ........................
Perito industrial químico ...........................
Perito industrial químico ................... .......
Perito industrial electricista ...................
Perito industrial electricista .......................
Perito industrial mecánico ............................
Perito industrial mecánico ............................
Perito industrial mecánico ............................
Perito industrial electricista ........................

Mecánica.
Artillería.
Electricidad-
Mecánica.
Mecánica.
Electricidad.
Mecánica.
Artillería.
Artillería.
Electricidad.
Electricidad.
Mecánica.
Mecánica.
Artillería.
Electricidad.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 23 de febrero de 1956 por la 

que se aprueba el libramiento de pese
tas 100.000 para gastos de los Parajes 
Pintorescos de España.

♦

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Presidente del Patr nato para la Conser
vación y Protección de los Jardines Ar
tísticos y Parajes Pintorescos de España, 
interesando ei liorairipnto «a justificar», 
y a nombre del Habilitado Pagador de 
este Ministerio, de la suma de 100.000 
pesetas, figuradas en el capítulo tercero, 
artículo primero, grupo séptimo, concep
to tercero, subconcepto octavo del vigen
te presupuesto de gastos de este Depar
tamento. para 'atender todos los gastos 
de conservación de los Parajes Pintores
cos de España;

Resultando que en los mencionados 
capítulo tercero, artículo primero, grupo 
séptimo, concepto tercero, subconcepto 
octavo del presupuesto en vigor aparece 
la precitada partida de 100.000 pesetas 
para los gastos que originen los referidos 
Parajes Pintorescos de España;

Resultando que la distribución del cré
dito mencionado para el presente ejerci
cio económico fpé acordada por el Pa
tronato en la sesión celebrada el día 1 
de los corrientes y en la forma siguiente; 

Lago de Bañólas. 40.000 pesetas.
Lago de Sanabria. 40.000 pesetas. 
Dehesa de Gerona 10.000 pesetas. 
Paraje de la Alberca, 10.000 pesetas. 
Total, 100.000 pesetas.
Considerando que. según lo preceptua

do en el capítulo tercero del Decreto del 
Ministerio de Hacienda de 20 de febrero 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 12 de marzoj debe ser librada 
dicha suma al - agador de este Ministe
rio. don José Agreda;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 17 de 
febrero actual y fiscalizado el mismo fa
vorablemente por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 
21 siguiente;

Este Ministerio ha resuelto que las pe
setas 100 000 que figuran para las aten
ciones de los Parajes Pintorescos de Es
paña en los ya mencionados capítulo ter
cero. artículo primero, grupo séptimo, 
concepto tercero, subconcepto octavo, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio se libren por trimestres «a 
justificar», a nombre del Habilitado Pa

gador de este Departamento, don José 
Agreda.

Lo digo a V. .. para .su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros. equipajes y encargos por 
carretera entre Boente y La Coruña, 
provincias de La Coruña y Pontevedra. 
expediente número 2.901, convalidando 
el que actualménte explota, a don Se
cundino Sobrado Diéguez.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 25 de febrero de 
1956, ha resuelto adjudicar definitiva 
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros. eauipajes y encargos por arretera 
entre Boénte y La Coruña, provincias de 
La Coruña y Pontevedra, convalidando el 
que actualmente explota, a don Secundino 
Sobrado Diéguez. con arreglo a las si 
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a ia con
cesión y explotación del servicio oe : um 
plirán los preceptos contenidos- .n el Re
lamento de Ordenación de los Transportes 
Mecánicos por Carretera, de 9 de diciem
bre de 1949,.y en el de Coordinación d¿ ios 
Transportes Mecánicos Terrestres de 16 
del mismo mes y año. y» en sus dispo
siciones complementarias.

2.a El itinerario entre Boente y La 
Coruña, .de 85 kilómetros de longitud, 
pasará por Arzúa, Boimorto, Arceo, Juan- 
ceda, Mesía y Figueroa, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viaieros v 
encargos en todos los puntos m°nciona 
dos anteriormente, con la prohibición de 
realizar tráfico de Mellid para Avzúa 
puntos intermedios y viceversa; de Fi 
gueroa para Las Traviesas, puntos in 
termedios y viceversa, y de Carral para 
La Coruña, puntos intermedios y vice
versa.

3.a Se realizarán todos los días, ex

cepto los- domingos, las siguientes eApe- 
diciones:

Una expedición entre Boente y La Co
ruña y otra expedición entre La Co
ruña y Boente.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conve úencias 
del interés público, previa aprobación, 
de la Jefatura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Diamond» de 26 
H. P. de potencia; carburante, 'as-oil; 
matrícula, PO-5251; con capacidad para 
30 viajeros, con clasificación única

Un ómnibus marca «Diamond» dt re
serva, de 17 H. P. de potencia oarbui an
te, gasolina; matrícula, C-4590; con ca
pacidad para 22 viajeros sentaius. tón 
clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figu.-ivdu exutdidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capitulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán i as siguientes t a r i f a s -  
base :

Clase única: 0,40 pesetas por viajero- 
kilómetro (incluido impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0,035 pesetas por cada diez kilo- 
gramos-kílórhetro o fracción

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 68 ki
logramos. con un volumen aproximado 
de 12 sacas, con arreglo a las normas 
fijadas en la Orden ministerial de 29 de 
mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica con res
pecto al ferrocarril como afluente gru
po b)

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo' máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de. Obras Pú
blicas de La Coruña y Pontevedra la fe
cha en que se propone inaugurar el ser
vicio, a los efectos de levantamiento del 
acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.
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Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos 

Dios guarde a V S. muchos afios. 
Madrid 7 de marzo de 1956.—El Direc

tor general. P. D., C, Fessei\
*

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
1.214.—A. C.

Adjudicando definitivamente e l servicio 
'público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Arcicollar y Madrid. 
provincias de Toledo y Madrid, expe
diente número 4.588, convalidando el 
que actualmente explota, a «La Sepul
vedana. S. L.», don Manuel Agudo Agu
do y don Leonardo López López, en co
munidad.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento. con fecha 5 de mayo de 1956, 
ha resuelto adjudicar definitvamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos poi carretera entre Arci
collar y Madrid picvincias de Toledo y 
Madrid, convalidando el que actualmen
te explota, a «La Sepuivedana. S. L.»f 
don Manuel Agudo Agudo y don Leonar
do López López, en comunidad, con arre
glo a las siguientes condicones*

1.a En todo lo corree miente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949 y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Terres
tres. de 16 del mismo mes y año. y en 
sus disposiciones complementaras.

2.a El itinerario entre Arcicollar y Ma
drid, de 62 kilómetros de longitud, pasa
rá por Camarena. Ventas de Retamosa, 
Valmojado. Navalcarnero. Móstoles y Al- 
corcón. con parada obligatoria pata to
mar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los • días, ex
cepto los festivos, las siguientes expedi
ciones:

Una expedición entre Arcicollar y Ma
drid y otra expedición entre Madrd y 
Arcicollar.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas de Toledo y 
Madrid.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Ford», de 25 H. P. 
de potencia: carburante, gasolina; ma
tricula M-73245. con capacidad para 27 
viajeros sentados, con clasificación única 

Un ómnibus de reserva de igual capa
cidad y características que el anterior.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a las 
Jefaturas de Obras Públicas de Toledo y 
Madrid antes de la fecha de inaugura
ción del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
sñ nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por, Carretera.

5.a No son n e c e s a rías instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de las Jefaturas de Obras Pú
blicas de Toledo y < Madrid

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0.40 pesetas por viajero- .

kilómetro (incluidos impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,06 pesetas por cada 10 kilogramo, 
kilómetro o fracción

Sobre las tarifas dé viajeros se percibi
rá del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros, aplicándose s< bre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon 
de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 90 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0.387 metí os cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente 
grupo b).

En virtud de lo disouesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953 el con
cesionario deberá abonar a «Explotación 
de Ferrocarriles por el Estado» (línea de 
Madrid y Aragón) un canon de coinci
dencia de cinco, ochenta y ocho (5,88) 
por ciento (100).

9.a La explotación del servico comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir del día de publicación 
de la adjudicación definitiva de la con
cesión. en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a ias Jefaturas de Toledo y Ma
drid la fecha en que se propone inaugu
rar el servicio, a los efectos de levanta
miento del acta correspondiente

10. El incumpiimeinto por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva de 
la concesión, con pérdida de la fianza de
positada.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1956.—El Direc

tor general, P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
1.212—A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Archivos 

y Bibliotecas
Aprobando el expediente de obras de sa

neamiento en las salas bajas del Archi
vo General de Simancas ( Valladolid).

Visto el proyecto de obras de saneamien
to en las salas bajas del Archivo General 
de Simancas (Valladolid), redactado por 
ei Arquitecto don Anselmo Arenillas, con 
un presupuesto total de 118.842,88 pesetas, 
con la siguiente distribución: ejecución 
material, 89.338,76 pesetas; 15 por 100 de 
beneficio industrial. 13.400,81 pesetas; plu- 
ses, 11.167,34 pesetas, importe de contra
ta. 113.906.91 pesetas: honorarios de Ar
quitecto por formación de proyecto, se
gún tarifa primera grupo sexto, el 4/25' 
por 100. una vez deducido el 50 por 100 
que señala el Decreto de 16 de octubre 
de 1942. 1.898,45 pesetas; al mismo por 
dirección de la obra 1.898.45 pesetas; ho
norarios de Aparejador, 60 por 100 sobre 
los de dirección, 1.139,07 pesetas. Total:
118.842.88 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente infoimado por la Junta Fa_ 
cultativa de Construcciones, con la obser
vación de que faltaba el pliego de condi
ciones, documento que ha sido unido al 
proyecto posteriormente; * „

Considerando que el sistema de ejecu
ción de estas obras debe ser el de contra
tación directa previsto en el párrafo 13 
der articulo 57 de la Ley de 20 de diciem
bre de 1952, no sólo por su cuantía, sino

por la necesidad de imprimir rapidez en 
la realización del proyecto, lo que no suce
dería de acudir a los trámites de subasta, 
y que practicada la reglamentaria concu
rrencia de ofertas para la adjudicación de 
las obras, resulta la más ventajosa la sus
crita por «Construcciones Topesán, S. L.». 
con domicilio en Madrid, calle de Fer
nando VI, número 6, quien se comprome
te a efectuarlas por la cantidad de pese
tas 113 906.91. o sea por, el presupuesto 
tipo de contrata;

Considerando que en 22 y 25 de febrero 
último, respectivamente, la Sección de 
Contabilidad y la Intervención Delegada 
del Ministerio de Hacienda han tomado 
razón del gasto y fiscalizado el mismo, 

Este Ministerio ha dispuesto:
' l.o* Aprobar el proyecto de obras de re. 
fei encía por su citado importe total de
118.842.88 pesetas, que se abonarán con 
cargo ai crédito del capitulo cuarto, ar
tículo primero, grupo primero, concepto 
primero, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento; y

2.° Adjudicar dichas obras a la Empre
sa «Construcciones Topesán, S. L.» por 
la cantidad de 113.906,91 pesetas.

Lo que de orden comunicada por el ex
celentísimo Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de m^rzo de 1956.—El Direc

tor general, Francisco Sintes.

Sr. Director del Archivo General de Si
mancas.

MINISTERIO DE COMERCIO
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes
Transcribiendo relación número 4/56 de 

productos intervenidos que necesitan 
guía para su circulación.

En cumplimiento de lo previsto en el 
artículo tercero de la Circular núm. 750, 
se publica la presente relación de proouc- 
tos intervenidos que para su transporte 
precisan ir acompañados de la guia única 
de circulación o de los requisitos que en 
cada caso se señalan:

A c e it e s , g r a s a s  y  d e r iv a d o s

Aceite animal, incluso el de animales ma^ 
rinos, de producción nacional o de im
portación (a) y (b).

Aceite de frutos, de importación y de pro.
ducción nacional (a) y (b).

Aceite de huesos de aceituna (a) y (b). 
Aceite de huesos de frutos (a) y (b). 
Aceite de oliva (a), <b) y (c).
Aceite de orujo (a) y (b).
Aceite de pepita de uva (a) y (b).
Aceites procedentes de Marruecos y Co

lonias, importados directamente u obte
nidos de semillas importadas de aque
lla procedencia (a) y (b>.

Aceite de semillas, de importación y de 
producción nacional (excento el de lina
za y el de ricino) (a) y (b).

Aceitones, de todos los aceites interveni
dos (a) y (b).

Acidos grasos. Procedentes de cualquier 
clase de aceite y de pastas de refinería 
(a) y (b).

Borras. De todos los aceites intervenidos 
(a) y (b).

Grasa animal, incluso la de producción 
nacional de animales marinos y la pro
cedente del tratamiento de huesos (a) 
y (b)

Grasas de frutos, de importación y de 
producción nacional (a) y (b).

Grasas hidrogenadas (a) y (b).
Grasas de semillas, de importación y de 

producción nacional (a) y (b).
Jugo de huesos de animales, incluso el de 

producción nacional de animales mari
nos. procedente del tratamiento de los 
mismos (a) y (b).



2296 5 abril 1956 B. O. del E.- N úm. 96      

Oleína (a) y (b).
Pastas de refinería, procedentes de la re

finación de aceites de cualquier clase. 
Sebo fundido de importación y nacional 
_ \a) y ífc».
Puroios. de todos tos aceite? intervenidos 

y í.b).

C ereales y  pertvado?;

Harina de centeno üu 
Harina, de inga (*>..
Trigo (,ft.

F ib r a s  t e x t il e s  y  d er iva d o s*

Albardín.
Esparto (cocido, crudo, picado y yastri- 

Hado).

FRUTOS V FRUTAS
\

Aceituna. Excepto la, de verdeo, adereza
da y aliñada (h),

Lim ón ' (f).
Naranja (zi.

G anado

Burra? y burras garañones (g>

M etales y  derivaros

Chatarra de acero fundido en partidas su.
periores a 200 kilogramos.

Chatarra de hierro en partidas superiores 
a 200 kilogramos.

Chatarra de plomo.
Material férrico usado, en partidas supe»
' ñores a 200 kilogramos.

P ro d u c t o s  v a r io s  

Pimentón, (e).
Plantones de agrios. En número superior 

á diee
Reservas de consumo do boca. para agen

tes de la Rente (d)
Tmrba*

ISLAS CANARIAS

Las guías destinadas a amparar cual» j 
quier artículo intervenido con destino a ¡ 
la Península han de expedirse hasta el I 
iugar de destino en la misma.

L as P alm as de G r a n  C a n a r ia  ( I )

Además de los artículos relacionados 
anteriormente (II), quedan intervenidos 
los siguientes:
Arroz C. A. Z\ íXV>„
Azúcar (IV )
Café (IV )
Carne congelada (se exigirá el condube 

para su circulación interinsular^
Huevos ( I I I )
Maíz para gofio (IV).
Patatas de consumo (circularán sin guia, 

exigiéndose un conduce, tanto para su 
circulación insular como interinsular), 

Pescado salpreso (ITI)
Verduras O ID

( I ) No se permitirá la exportación, 
fuera de la provincia, de aquellos artícu
los importados del extranjero con desti
no al abastecimiento de la misma, cual
quiera que sea su clase.

( I I )  Necesitan la guia única para la 
circulación interinsular.

( I I I )  No necesitan la guia única y si 
solamente ei visado en la faofcura de car 
bota i e

(IV ) Se requerirá la guía única para 
su circulación interinsular, debiendo ir 
amparado por un conduce cuando el 
transporte se realice entre localidades si» 
ruadas dentro de cada isla,

 S a n ta  C r u z  d e  T e n e r i f e  

 Los artículos intervenidos en su cireu- 
| lación en esta provincia, y en la forma 
| que se indica, serán los siguientes:
| 1 < Para su salida de las diferentes, is

las de esta provincia —Será necesario o] 
visado previo por la Delegación Provin- i 
cial, en la isla de Tenerife, y por los res
pectivos Delegados del Gobierno, en las 
islas menores, de las facturas de cabota- j 
je para su presentación en las oficinas 
de Puertos Francos de ios artíoulos si
guientes :

Almendras, carbón, leña y madera, hor, 
t-aliza* y verduras (excepto tomates) cha
tarra de hierro, de plomo, frutas (excep
to plátanos), ganado y huevos, mantequi
lla. pescado fresco y salpreso, pieles y 

j quesos.
I Necesitan, además dei visado de la fac

tura de cabotaje, la guía única de circu
lación. expedida siempre por la Delega
ción Provincial (previa petición de las 
Delegaciones Locales de las islas, en su 
caso), ios artículos siguientes: |

Aceite, ácidos grasos, azúcar, café: harL | 
na, cereales, pan, piensos, arroz C. A, T. I 
y sebo fundido. S

2.° Dentro de, cada isla.—Los artículos ¡ 
que dentro de cada isla necesitan ir am- I 
parados por un conduce para, su trans
porte. son los siguientes: |
Azúcar„
Café.
Harina,
Arroz C. A. T .
Patatas consumo.
Carne congelada (circulará libremente en

tre las localidades de la misma isla, 
exigiéndose un conduce sólo para su 
circulación interinsular). I

Los productos anteriores podrán circu
lar, salvo indicación en contrario, con 
«conduce» o documento análogo o median, 
te la justificación de recolector oficial 
según los casos, desde los puntos de pro
ducción a los de almacenamiento, o des
de almacenes a consumo, SIEMPRE QÜE 
UNOS Y OTROS SE ENCUENTREN SI- 
TOADOS EN UNA MISMA PROVINCIA 
Y SU TRANSPORTE SE REALICE POR 
CARRETERA.

Los paquetes postales que. procediendo 
de Ultramar, contengan productos inter
venidos y su peso no exceda de 10 kilo
gramos no necesitarán ir amparados por 
la guía única de circulación, siendo nece
sario solamente qque vayan selládoh por 
la Delegación Provincial de Abastecimien. 
tos y Transportes del puerto de llegada 

Para las facturaciones de ios produc
tos que comprende la presente relación 
no serán precisos más documentos dis
tintos a la guía única de circulación que 
los indicados para cada caso, quedando 
exenta la RENFE de la obligación de exi
gir cualquier otro por lo que respecta a 
la Comisaría General de Abastecimien
tos y Transporte.

f í  O o

(a) Se usará en todos los casos ünicar 
mente la guía única de circulación.

(b) Para que sean válidas las gulas de 
circulación que amparen este producto, es 
necesario que vayan acompañadas de las 
notas de los pesos de la cantidad trans
portada. detallados por unidad de envase, 
que forzosamente irán numerados y rese
ñados.

(c) La guía única de circulación será 
exigida incluso para ias expediciones des. 
de origen de cupos a Intendencia y demás 
Organismos de carácter militar.

Las remesas entre establecimientos mili
tares (transportes militares por cuenta del 
Estado) no necesitarán la expresada guía, 
siendo suficiente la’ guía militar

(d) Servirá de documento de circula
ción desde los centros de distribución

 hasta la residencia y domicilio de los 
i agentes el talón de ventas entregado por 

ei almacén del Economato correepoj> 
| diente.

(e) Circulará sin gula, pero en su 
| transporte dentro de las zonas producto 
i ras pimentoneras, sea. cualquiera el m o 

dio utilizado y para su facturación desde 
ellas cuando lo sea el ferrocarril, se ne
cesitará que ampare la mercancía la «cé
dula de distribución», modelo oficial ais- 

i torizado por esta Comisaria General y ex- 
¡ pedida por él Sindicato Nacional de Fru-> 
! tos y Productos Hortícolas, y en las cua

les constará el destino, número de kiios* 
remitente y consignatario de la mercan* 
cía

Las zonas productoras pimentoneras 
son las siguientes:

Zona de la Vera: provincias de Cáce« 
res, Badajoz, Avila y Toledo.

Zona de Murcia: provincias de Murcia 
y Alicante.

Zona de Sevilla: provincia de Sevilla, 
(.f) Circulará sin guía, pero para si* 

| facturación o transporte en las provin- 
¡ cias de Alicante, todas las de Andalucía, 

Castellón de la Plana, Murcia. Tarrago 
I na y Valencia se necesitará que vaya am„ 
| parada la mercancía por la «cédula de 
I distribución» (marcando el destino) expe

dida por el Sindicato Nacional de Frutos 
| y Productos Hortícolas. Cuando la mer» 

cancía sea destinada a la exportación, 
frontera o puerto, no se requerirá la pro  
sentación de la citada cédula de distri
bución

(g) Solamente precisarán guia para fu 
salida de la provincia de León.

(h) Circulara con la «Tarjeta de p ro

I ductor olivarero» dentro de la propia 
provincia y términos municipales colin
dantes de las provincias limítrofes, cuan- 
no no circule por ferrocarril, en cuyo caso 
se usará la guía única. En todos los d o  
más casos también se empleará la guía 
única.

(i) Cuando el transporte se realice por 
carretera, desde molino maquilero v des
de fábricas de harinas al domicilio del 
productor, rentista o igualador benefi
ciario de reservas legales de cereales pa
nificabas para consumo propio, se e feo  
tuará sin el requisito de «guía» siendo 
suficiente vaya acompañado dicho trans
porte, en el primer caso, del correspon- 
diente C-l. y en el otro, del segundo ejem. 
piar del vale de harina expedido por el 
Jefe de Almacén del Servicio Nacional 
del Trigo que formalice la reserva.

Las harinas simples de trigo, las sénio 
las y las pastas para sopa, envasadas en 
las condiciones marcadas en el último pá~ 
rrafo dei artículo 11 de la Circular 5/55, 
circularán libremente.

<j) Si el traslado se efectúa entre fin
cas de un mismo propietario, pero sitúa* 
das en distintas provincias, se necesitara, 
permiso especial del Delegado Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo.

La presente relación anula a la inserta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 63. de 3 de marzo de 1956. y de* 
berá regir hasta tanto sea derogada de 
manera expresa.

Dios guarde a W . EE muchos años. 
Madrid. 31 de marzo de 1956—El Co

misario general, Emilio Giménez Arribas.

Para superior’ conocimiento: Excmos se* 
ñores Ministros de Industria Comer* 
ció. Agricultura. Gobernación, Hacien
da y Obras Públicas.

Para conocimiento: limos Sres. Delegado 
del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte. Delegado Nacional de Sin
dicatos y Fiscal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 
trísimos señores Comisarios de Recur
sos y Excmos Sres. Gobernadores Ci
viles. Jefes de los Serviciós Provincia^ 
les de Abastecimientos y Transporte,


